RES. 531/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0002451, Ent. N° 274/16)

VISTO: las actuaciones, remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con reiteración del gasto derivado de la  prórroga del contrato de donación modal suscrito con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio”, para la realización de tareas de mantenimiento de taludes de drenaje de pluviales y sus laterales, así como el mantenimiento de los cauces, de los segmentos de canales de drenaje de la Ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 2675/13 de fecha 24/06/013, la Intendente dispuso aprobar el texto del contrato de donación modal a suscribir por parte de la Intendencia con la  Asociación referida;
2) que este Tribunal, en  Sesión de fecha 24/07/013, observó el convenio en análisis por haberse realizado un llamado mediante un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 de T.O.C.A.F., y por entender que el texto del Convenio desvirtúa el tipo contractual estipulado por lo cual debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación establecidos por el Artículo 33 del mismo cuerpo normativo;

3) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 3378/13 de fecha 02/08/013, dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 14/05/014, acordó mantener las observaciones realizadas oportunamente;

4) que por Resolución Nº 4056/14 de fecha 15/09/014, la Intendente, previo informe favorable de la Unidad de Convenios División Políticas Sociales y del Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento, dispuso la aprobación del Proyecto de Donación Modal a suscribirse entre la Intendencia y la Asociación Civil de la referencia;
5) que, en acuerdo de fecha 15/10/014, este Tribunal observó el gasto, en virtud de que  la prórroga de referencia era alcanzada por las mismas causales de observación (en cuanto a la naturaleza jurídica del contrato y el procedimiento de contratación) que motivó el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 24/07/013 respecto del Convenio original, dado que implicaba la continuidad de éste;  

6) que, reiterado el gasto por parte de la Intendente mediante Resolución  Nº 4934/14 de fecha 7/11/014, por considerar que la donación se enmarca en las disposiciones contenidas en el Artículo 149 del Decreto Departamental Nº 26.949 del 14/12/995, y en las políticas sociales llevadas adelante por el organismo, este Tribunal, en acuerdo de fecha 28/01/015, mantuvo la observación formulada con fecha 15/10/014;

7) que mediante Resolución Nº 5016/15 de fecha 26/10/015, el Ejecutivo Departamental acordó, con la conformidad previa de la institución involucrada, convalidar la prórroga del contrato aprobado por Resolución Nº 2675/13, por el término de 3 meses y 22 días a partir del 9/08/015, debido a que, si bien se encontraba en trámite un nuevo llamado, resultaba necesario dar continuidad al servicio brindado a la comunidad;
8) que el Tribunal, en Sesión de fecha 18/11/15 acordó observar el gasto considerando que  la prórroga gestionada deriva de un procedimiento afectado por razones de orden insubsanables que ameritaron la oportuna observación por parte de este Tribunal;   que a la fecha del ingreso de las actuaciones a este Tribunal, la contratación ya contaba con principio de ejecución; y que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el                     Artículo 15 del TOCAF;
9) que el Intendente, por Resolución Nº 6096 del 28/12/15 reiteró el gasto observado argumentando que la contratación se enmarca en las políticas sociales que lleva adelante la Intendencia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
2)  que se mantienen incambiadas las razones de carácter legal  que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 18/11/15 y;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
ag
